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Propuesta de medidas

Respetando la estructura establecida por la EFE horizonte 2050, el nuevo Plan Forestal Español, 
cuya vigencia se establece en diez años (PFE 2022-2032), se articula en los mismos Ejes estraté-
gicos de intervención (5) y en las mismas Líneas de Acción (25) planteadas en la nueva Estrategia.

En cada medida propuesta se incluye la programación, los agentes responsables y los planes y es-
trategias vinculados directa o indirectamente a su desarrollo. Además, se incluyen las vías de finan-
ciación para el desarrollo de las medidas y se identifican las consideradas prioritarias, de acuerdo 
a la visión, mensajes y objetivos generales de la política forestal española definidos en la EFE hori-
zonte 2050.

En su conjunto, el PFE 2022-2032 propone un total de 289 medidas, de las cuales 86 se han con-
siderado de carácter prioritario (prácticamente una tercera parte del total) teniendo en cuenta las 
recomendaciones del Comité Forestal Español y las observaciones recibidas en la tramitación del 
Plan.

Se establecen tres categorías o tipologías de medidas:

•	Tipo A: Iniciativas legislativas, medidas de desarrollo normativo e instrumental (un total de 68).

•	Tipo B: Procedimientos de coordinación administrativa; mecanismos de colaboración institucio-
nal, cooperación y participación sectorial (un total de 72).

•	Tipo C: Medidas de desarrollo y acciones o actuaciones sobre el territorio, análisis y estudios (un 
total de 149).

Las medidas quedan perfectamente identificadas mediante una codificación que hace referencia al 
eje y línea de acción en la que se integran, su tipología y el número de orden.

Las líneas de trabajo principales en el Eje I: 

•	Adaptación a España de las directrices europeas sobre bosques maduros, selvicultura próxima a 
la naturaleza, forestación y reforestación.

•	Mejora en las metodologías de evaluación del estado de conservación de los hábitats forestales.

•	Infraestructura verde: programas de trabajo (vías pecuarias).

•	Desarrollo completo de la Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible de los Re-
cursos Genéticos Forestales (ERGF).

•	Creación, en el seno del Comité Forestal Español, de un grupo de trabajo de biodiversidad forestal.

Las líneas de trabajo principales en el Eje II: 

Incremento de la fijación de carbono. Integración ELP y PNIEC, incremento superficie arbolada y 
gestión forestal.

•	Implementación de la Estrategia Nacional de Lucha contra la Desertificación (ENLD). Nuevo In-
ventario Nacional de Erosión de Suelos (INES).

•	Impulso de la restauración hidrológico-forestal. Cooperación y evaluación.

•	Gestión incendios forestales. Desarrollo de las Orientaciones Estratégicas de Gestión de Incen-
dios Forestales en España (OEIF) y RDL 15/2022.

•	Mejora de la salud de los bosques a través de la gestión forestal sostenible (GFS): enfoque pre-
ventivo. Coordinación Comité Fitosanitario

•	Creación, en el seno del Comité Forestal Español, de un grupo de trabajo de cambio climático.
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Las líneas de trabajo principales en el Eje III: 

•	Impulso aprovechamiento sostenible recursos maderables.

•	Impulso aprovechamiento de la biomasa forestal (promover los circuitos cortos y mejorar conoci-
miento). Actualización de la Estrategia de Uso Energético de la Biomasa Forestal.

•	Fomento aprovechamiento Productos Forestales No Madereros (PFNM) y sectores asociados.

•	Impulso sector forestal. Vertebración y asociacionismo.

•	Fomento de la figura selvicultor activo. Regulación de las explotaciones forestales. Sistema de 
información de explotaciones forestales (SIEX).

•	Potenciar el uso ganadero extensivo de los montes y puesta en valor de pastos y matorrales.

•	Mantenimiento de la trashumancia. 

•	Fomento del uso turístico sostenible monte.

•	Constitución, en el seno del Consejo Forestal Nacional, de una Mesa intersectorial de la biomasa 
forestal

Las líneas de trabajo principales en el Eje IV: 

•	Líneas de investigación prioritarias. Digitalización y transferencia de conocimiento.

•	Revisión de los currículos forestales en todas las etapas educativas.

•	Integración en la educación ambiental. Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sosteni-
bilidad (PAEAS) 2021-2025.

•	Formación en el sector forestal. Sistemas de Conocimiento e Innovación Agrícolas (AKIS).

•	Estudios de percepción opinión social sobre el sector forestal.

•	Comunicar mejor la GFS. Colaboración con el sector forestal.

•	Constitución, en el seno del Consejo Forestal Nacional, de un grupo de trabajo sobre divulgación 
forestal.

Las líneas de trabajo principales en el Eje V: 

•	Completar el desarrollo normativo de la Ley de Montes.

•	Mejorar la coordinación con las CC. AA. Reforzar el Consejo Forestal Nacional articulando grupos 
de trabajo.

•	Optimizar la financiación pública mediante la colaboración público-privada. 

•	Creación de un Fondo forestal finalista.

•	Estudio del régimen económico de la actividad forestal. 

•	Impulso de la GFS y apoyo a selvicultores. 

•	Impulso del mecenazgo y la custodia del territorio.

•	Incentivos económicos a las externalidades ambientales.

•	Mejorar las cuentas económicas de la selvicultura.

•	Sistema de información forestal integrado en el Banco de Datos de la Naturaleza.

•	Mejoras en el Inventario Forestal Nacional, Redes de Daños, Cartografía forestal.

•	Estructura de la propiedad forestal. Nueva Ley de montes de socios.

•	Digitalización del Fondo Documental del Monte.
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•	Potenciar la política forestal internacional.

•	Impulso a la colaboración con Portugal en temas comunes.

•	Coordinación en materia de comercio legal de la madera. Implementación del reglamento de de-
forestación.

•	Creación, en el seno del Consejo Forestal Nacional, de un grupo de trabajo con el objeto de impul-
sar el estudio de la sostenibilidad del régimen económico sobre el sector forestal.

Presupuesto

El presupuesto total de la AGE (sin tener en cuenta las aportaciones a realizar por las comunidades 
autónomas y otras administraciones con competencia en materia forestal) estimado para el primer 
decenio de aplicación del PFE (2022-2032) es de 2.625 millones de euros. 
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Seguimiento de la ejecución de los instrumentos de 
planificación forestal
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